[image: image1.png]


               EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO (ÁVILA)

                     Plaza del Real nº 12 - 05200 ARÉVALO (Ávila) – Tel.: 920300001/ Fax: 920300852


ACTA DE CONSTITUCION DEL TRIBUNAL PARA RESOLVER RECLAMACIONES PRESENTADAS PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE CONDUCTOR MUNICIPAL, COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL.


En la Ciudad de Arévalo y en su Casa Consistorial, siendo las diez horas y treinta minutos del día doce de mayo de dos mil diez, se reúne el Tribunal formado por Doña Susana Machota Fernández, Secretaria del Ayuntamiento que actua de Presidente, y como Vocales Doña Sonia Berrón  Ruiz, Interventora del Ayuntamiento, Don Javier Breton Dellmans, Arquitecto, Don Ismael Conde Mendoza, Delegado de Personal, actuando de Secretaria, Doña Matilde Delgado Cid, administrativo del Ayuntamiento, con el fin de resolver reclamaciones presentadas por : 

Doña Blanca Alonso Martín, en calidad de Secretaria General de la Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras en Ávila
Don Daniel García Martín
Don Luís Alberto García Prieto
Don Germán Lumbreras Sanz

Don Javier Martín Ramos

Don Miguel Muñoz Martín

I.- En cuanto a la reclamación presentada por Doña Blanca Alonso Martín,  Secretaria de CC.OO.
1º. Alega por un lado, que en el  punto 5.1. sobre Procedimiento Selectivo, la calificación establecida será de cero a diez puntos. De conformidad con la base 5º de las Bases de selección para la cobertura de un puesto de conductor municipal, la fase de oposición será calificadas de 0 a 10 puntos. 

Por unanimidad de los miembros del Tribunal se acuerda estimar dicha alegación y rectificar las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.

2º.- Por otro lado que alega en el punto 5.2. Fase de Concurso, la experiencia es sobre el puesto de trabajo de contenido funcional idéntico o similar al del puesto a cubrir. Según el Real Decreto 364/1995 de fecha 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional en su artº 44 punto 3, viene a determinar que la puntuación total de los méritos no podrá exceder en ningún caso del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 
A la vista de dicha alegación,  el Tribunal constituido al efecto en sesión celebrada el día 23 de marzo del año actual, solicitó informe a la Excma. Diputación Provincial.

A la vista de dicha solicitud, se ha recibido con fecha 6 de mayo actual, informe en el que se establece que el artº.44 del R.D. 364/1995, es de   aplicación a la provisión de puestos de trabajo, de conformidad con lo establecido en el Título III de citado RD 364/1995, pero no a la selección de personal laboral que se rige por lo establecido, en el Título II, y artículos 55 y 61.6 y 7 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.  
Por unanimidad de los miembros del Tribunal, se acuerda desestimar esta alegación
II.- Alegación presentada por Don Daniel García Martin, en el que manifiesta que no se le ha valorado correctamente la fase del concurso en lo que respecta a trabajos, permiso de conducir y cursos de formación.

A la vista de dicha alegación, el Tribunal acuerda revisar la valoración de las mismas, dando como resultado el aumento de 0’25 puntos por título académico. 

III.- Alegaciones presentadas por Don Luis Alberto García Prieto, sobre la diferencia de puntuación obtenida el día 10 de marzo, al haber sido seleccionado;  sobre la  revisión de experiencia laboral como trabajador autónomo, así como valorar curso de formación.

A la vista de dichas alegaciones el Tribunal acuerda revisar las mismas, con el siguiente resultado: 

1º.- Aumentarle 0’25 puntos de un curso de formación de carácter oficial, haciendo un total de 1 punto.
2º.- Añadirle los puntos de experiencia laboral como trabajador autónomo.

IV.- Alegación presentada por Don Germán Lumbreras Sanz, la cual se desestima por no variar su puntuación y encontrarse correcta.

V.- Alegación presentada por   Don Javier Martin Ramos, la cual se estima, se ha observado un error de transcripción en la puntuación, no modificándose  la puntuación total. 
VI.- Alegación presentada por Don Miguel Muñoz Martin, la cual se desestima, ya que no es posible valorar lo alegado ya que no presenta  documentación solicitada en las bases. 

A la vista de lo anterior, la puntuación de los  aspirantes queda como sigue, reflejado en hoja aparte.
Y no habiendo otro asunto que hacer constar, se extiende la presente acta, que firman todos los miembros del Tribunal, conmigo, la Secretaria, que doy fe.
